
CONDUCTO REGALUAR ARTICULACIÓN CON LA MEDIA CENIGRAF  

ACADÉMICO: Este se debe tener en cuenta cuando el aprendiz no entrega evidencias, 
entrega evidencias sin cumplir los criterios planteados por el Instructor o No asiste a 
evaluaciones. 

1) Llamado de Atención: Se debe realizar en un acta Formato Sena donde se 
indica la falta cometida de acuerdo con el reglamento del aprendiz, La debe 
firmar aprendiz, coordinador y Colegio. Luego de estar firmada enviar por 
correo. Quedando notificada (Se puede tener 2 llamados de atención por la 
mismas Falta). 

2) Plan de Mejoramiento: Se debe realizar luego del incumplimiento de 2 
llamados de atención. Queda como evidencia el acta Sena se plantean los 
compromisos con fechas claras (Máximo 20 días) de entrega de Evidencias. Lo 
firma aprendiz, colegio, instructor y si el colegio considera puede convocar al 
acudiente que firmo el compromiso y tratamiento de Datos y también debe 
firmar el plan de Mejoramiento. La convocatoria a los acudientes la debe 
realizar el colegio. 

Nota: Si el instructor evidencia que el aprendiz sigue incumpliendo puede solicitar un 
comité extraordinario si considera que la falta académica es grave (lo debe solicitar por 
correo eléctrico al profesional de apoyo Quien a su vez lo organizará con el colegio). De 
lo contrario se tratará en el comité de mitad de año de cada Colegio (Ver cronograma 
de Comités). 

En el comité el instructor dará a conocer la situación presentada, entregará todo el 
conducto regular con los respectivos soportes (Fallas, Evidencias no entregadas, 
acumulativo de notas entre otros). Allí se definirá la acción a tomar.  

 

DISCIPLINARIO 

1) Llamado de Atención: Se debe realizar en un acta  Formato Sena donde se 
indica la falta cometida de acuerdo con el reglamento del aprendiz, La debe 
firmar aprendiz, coordinador y Colegio. Luego de estar firmada enviar por 
correo. Quedando notificada (Se puede tener 2 llamados de atención por la 
mismas Falta). 

2) Plan de Mejoramiento: Se debe realizar luego del incumplimiento de 2 
llamados de atención. Queda como evidencia el acta Sena se plantean los 
compromisos con fechas claras (Máximo 20 días) . Lo firma aprendiz, colegio, 
instructor y si el colegio considera puede convocar al acudiente que firmo el 



compromiso y tratamiento de Datos y también debe firmar el plan de 
Mejoramiento. La convocatoria a los acudientes la debe realizar el colegio.  

Nota: Si el instructor evidencia que el aprendiz sigue incumpliendo puede solicitar un 
comité extraordinario si considera que la falta Disciplinaria es catalogada como grave 
o gravísima (lo debe solicitar por correo eléctrico al profesional de apoyo Quien a su 
vez lo organizará con el colegio). De lo contrario se tratará en el comité de mitad de año 
de cada Colegio (Ver cronograma de Comités). 

En el comité el instructor dará a conocer la situación presentada, entregará todo el 
conducto regular con los respectivos soportes (Fallas, Evidencias no entregadas, 
acumulativo de notas entre otros). Allí se definirá la acción a tomar.  

 

Por favor instructor no tener preferencia con algunos aprendices ni permisivos 
después esto no traerá problemas. 

 

Anexo: Acuerdo 009 de 2024 para su socialización y aplicación.  


